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Franqueo concertado 

AD"V E B T E N O T A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLHTÍN 
qüt correspondan al distrito, dispondrán 
4ae se ñje un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada aüo. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el Bey Don Alfonso XIII 

t). G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin-
oipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
?ti importante salud. 
(Gscma del día 15 de septiembre de 1925.) 

DEPARTAMENTOS MINISTE
R I A L E S 

G O B E R N A C I O N 

HEAL ORDEJÍ-CIHCULAB 
Eemo. Sr.: A fin de evitar-difi

cultades relacionadas con el visado 
'leí pasaporte a subditos extranjeros^ 
a ijue se refiere el Real decreto de 2 
<lo mayo de 1922, 

S. M. el Rey (Q. D . G.) ha teni
do n, bien disponer se publique la 
reluüíón do Naciones que han con-
cfii-tado con España la supresión re-
cípi-oea del visado de sus pasaportes 
y tocha de su acuerdo, como se hace 
a continuación. 

Du real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y oportunos 
efectos. 

Jíios guardo a Y . E . muchos años. 
Jfndrid, í..0 de septiembre do lU2o. 
El Kubsiüoretatio encíii'gndo del des-
í'ar.-hu, Martínez Anido. 
S^ÍKJI'IÍS Directores generales de So-

ííiiriflaft y Gobernadores civiles 
do, provmeias. 

Xacione*.—Fecha del acuerdo 
Gran Bretaña, 2Ü de diciembre 

•le l í)22. 
Sui-cia, 7 de febrero de 1923. 
Francia. 2 de marzo de 1923. 
Dinamarca, 7 do marzo do 1923. 
Noruega, 10 do marzo do 1Ü23. 
Italia,.(3 do abril do iy23. 
Bélgica, 21 do abril de 1925. 
liuxümburgo, 22 do noviembre 

'lo 1923. 
Cuba, KJ de diciembre de 1929. 
Países Bajos, oO do junio de 1924. 
Principado do Lichtztoin, 15 de 

6uuro de 1925. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial t a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harás por libranza, del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co-
nran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualtjuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICÍALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

Suiza, 21 de abril de 1925. 
Japón, 7 de julio de 1925. 
Uruguay, en tramitación. 
Mónaco, no exig ió nunca el vi

sado. 
(Gaceta del día H de septiembre de 1925.) 

REAL OBDEN 
limo. Sr.: Dispuesto ,en el núme

ro segundo de la R e á l orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, 
fecha 22 de julio últ imo (Gaceta del 
28), el inmediato anuncio de los 
concursos precisos para proveer las 
Secretarías de primera categoría va
cantes a la sazón y no comprendi
das en las Reales, ordenes de 8 y 18 
dé abril y 12 de mayo' del corriente 
año. 

S. M . el Rey (Q. Df G.) se ha 
servido ordenar lo siguiente: 

1. ° So declaran anunciados los 
concursos para la provisión de las 
vacantes de Secretarías de Ayunta
miento do primera categoría que 
figuran on la relación adjunta. 

2. ° A los concursos a que se re
fiere la regla anterior podrán asistir 
todas las personas pertenecientes al 
Cuerpo do Secretarios de Ayunta-
mionto conforme al artículo 20 del 
Reglamento orgánico de 23 de agos
to do 192-1. Loa coucursántes que 
sean opositores acompañarán la do
cumentación quo previene la Real 
orden do ü de abril últ imo. Los que 
sean Secretarios on propiedad, apar
to los demás documentos reglamen
tarios, certificación acreditativa do 
aquella condición, expedida por el 
Ayuntamiento en que sirven; y 
los demás aspirantes, que neesarttt-
mento tendrán (pie presentar sus 
instancias on la dirección general 
de Administración, indicarán en 
ellas la fecha on que solicitaron su 
inclusión en el Cuerpo y ol Munici
pio on que aparezca datada dicha pe
t ic ión. L a Dirección general cursa-
jrá estas instancias cuando se hallen 
en regla y Ibs documentos eorres-
pondieútes, y en otro caso, las do-
jará sin trámite, comunicándolo así 
al interesado. 

. Cuando un concursante pretenda 
varias Secretarías deberá presentar 
un número do copias simples o en 
extracto de su documentación igual 
al de plazas a que aspira, indicando 

el Ayuntamiento a que desea se 
remita el original. Si el número de 
copias simples o en extracto fuese 
inferior al de vacantes solicitadas, 
se entenderá concursado un número 
de éstas igual al do aquéllas, por el 
orden de preferencia con que las Se
cretarías figuren en la instancia. 
Los concursantes que sean oposito
res o Secretarios, en pi'opiedad po
drán presentar sus instancias en los 
Ayuntamientos o en la Dirección, 
general de Administración. Los que; 
pertenezcan al Cuerpo por cualquier 
otro concepto, sólo podrán presen
tarlas, en la Direeción general de 
Administración, siendo nulas y sin 
n ingún valor las que directamente 
presenten en los Ayuntamientos. 

3. ° E l plazo de cinco diasque 
señala ol párrafo segundo del ar
tículo 23 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, se entenderá am
pliado hasta treinta diaa en atención 
a lo excepcional del presente con
curso. 

4. ° Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción do esta Real 
orden en el respectivo líoletin Oficial 
de su provincia, y los Alcaldes do 
los Ayuntamieutus a que afecte esto 
concurso cuidaran asimismo do la 
publicación del anuncio a que so re
fiere el artículo 22 del Reglamento 
orgánico. 

5. ° Una vez que so haya ultima
do el concurso especial, anunciado 
con arreglo al número 1." do la Real 
orden de la Pivsideucia del Direc
torio Militar de 22 do julio, se con
vocará nuevo concurso, conforme a 
las prescripciones do la presente 
disposición, ¡java proveer las Secre
tarías que cu aquél no han sido cu
biertas por opositores. 

Lo quo do Real orden pongo en 
conocimiento do V . I. a los efectos 
oportunos. 

Dios guade a V . I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre do 1925. 
E l Subsecretario encargado del des-
paeho, Martínez Anido. 
Señor Director general do Adminis

tración. 
Helaciún que m cita 

.Albacete: Madrigueras, 5.000 pe
setas. 

Alicante: Castalia, 5000. 
Almería: Cautoira, 5,000; Alama 

de Almería, 5.000; Serón, 5.000. 

Badajoz: Zafra, 5.000; Aceuchal, 
5.000; Zarza de Alanje, 5.000; Je
rez de los Caballeros, fí.000. 

Baleares: Manacor, 5.000; San 
Juan Bautista; 5.000. 

Barcelona: Vií lanueva y Gcltrú, 
6.000; San Eel iú do Llobregat, 
5.500. 

Burgos: Vallo de Tobalina, 5.000. 
Cáceres: Jaraíz, 5.000. 
Cádiz: Arcos dé la Frontera, 7.030 
Canarias: Guía do Gran Canaria, 

5.000 pesetas. 
Castel lón: Vinaroz, 5.240. 
Ciudad Real: Daimíel , 7.000; To

me lioso, 7.000; Piedrabuona, 5.000. 
L a Coruña: CuIIeredo, 6.000; Cur

t ís , 5.000; Dumbría, 5.000; Cerce-
da, 5.000;. Einisterrc, o.OOO Puebla 
del Carainiüal, 6.000; Son, O.OOO; 
Mugardos, 5.000. 

Guadalajara: Sigüenza, 5.000. 
Granada: Albuñol: 5.000; Gua-

dix, 8.000; Orjiva, 5.000; Iznalloz, 
5.000; Orce, 5.000; Zújar, o.OOO. 

Hueíva: Minas de Ríotinto; G.000. 
.Jaén: Cambil, 5.0Ü0; Huelma, 

5.000; Pegalajar, ü.000. 
León: Astorga, 5.000; L a Voci-

Ua, 5,000,- Gradeftís; 5.000; Ponfe-
rrada, 5.000 pesetas. 

Lugo: Castroverdo, 5.000; Mon-
doñedo, 6.000; Caurol, 5.000; Antas 
de Ulla, 5.000. 

Oviedo: Aliando, 0.000: Boal, 
5.000; Cangas de Tineo, 7.000; So-
miedo, 5.000 pesetas. 

Orense: Ribadavia, 5.000; Jun
quera do Ambla, 5,000; Bollo, 5.000; 
San Cipriáu de Viñas, 5.000; No-
gueira de Ramuín, 5.000: Villama-
rín, 5.000; Villardevos, 5.000. 

Málaga: Campillos, 5.000; Villa-
nueva do Algaidas, 5.000.. 

Pontevedra: Cobelo. 6.000; Moa-
ña, G.000; Marín, 8.000. 

Santander: Camargo, 5.000; Val-
dáguila, 5.000; Villaenrriedo, 5.000. 

Sevilla: Mairena del Alcor, 5.750; 
L a Campana, 5.000; Cabezas de San 
Juan, 5.000. 

Soria: Agreda, 5.000; Burgo de 
Osma, 5.000. 

Toledo: Menasalbas, 5.000: Orgaz 
con Arísgotas, 5.000; Talavera de la 
Reina, 7,000. . 

Zaragoza; Caspe, 6.000; Egea de 
los Caballeros, 5.000. 
(Gacela del día 13 de septiembre de 1925. 
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SrBSECBETABIA 

Orden p ú b l i c o 
De Eeal orden y en cumplimien

to de lo que determina el art. 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, 
significo a V . S. que en el expe
diente instruido en este Ministerio a 
virtud de recurso de alzada inter
puesto por D . José Díaz Valcarce, 
contra la providencia de ese Go
bierno civil imponiéndole una mul
ta de 500 pesetas, se conceden vein
te días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta en el BOLETIN OFICIAL de esa 
provincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas 
justificaciones consideren proceden
tes a su derecho. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1925.= 

E l Subsecretario, P. D . : 0. Sotelo. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León . 

Gobierno civil de la provincia 

I. 

SERVICIO D E H I G I E N E 
Y SANIDAD P E O ü A E I A S 

Circulara 
Comprobado que en el pueblo de 

Paradilla del Ayuntamiento de Val-
defvesno, han muerto a consecuen
cia del «carbunco bacteridiano», 
una pollina y un buey, de la pro
piedad del vecino de dicho pueblo, 
D . Diego Gutiérrez Alvarez, de 
conformidad con lo informado y 
propuesto por la Inspección provin
cial de Higiene y Sanidad Pecua
rias, he dispuesto: 

1 D e c l a r a r oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «carbunco 
bacteridiano», en la ganadería per
teneciente al Municipio de Valde-
fresno. 

2. " Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que fueron utiliza
dos por las reses atacadas. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del pueblo de Paradilla. 

4. " Prohibir la traslación de los 
animales pertenecientes a las zonas 
que por la presente se señalan in
fecta y sospechosa, ínterin no se 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootia, a no ser para condu
cirlos directamente al Matadero, en 
las condiciones señaladas por el vi
gente Reglamento para aplicación 
de la ley de Epizootias. 

5. '' Ordenar que por la Alcaldía 
correspondiente se disponga el em
padronamiento y marca reglamen
tarios de todos los animales recep-
tibles pertenecientes a la zona que 
se señala sospechosa; y 

ü." Prohibir el sacrificio por 
degUello de todo animal carbuncoso 
o sospechoso de serlo y ordenar que 
todo animal que muera a consecuen
cia del carbunco, sea destruido to
talmente por el fuego o enterrado 
en la forma prevenida en el men
cionado Reglamento de Epizootias. 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial, advirtiendo que los infracto
res de las anteriores disposiciones, 
serán castigados con las multas se
ñaladas al efecto en el Reglamento 
de Epizootias y con las que, desde 
ahora quedan conminados. 

León , 11 de septiembre de 1925. 
El noh«rn»í1or, 

Joxé del 221o Jorge* 

Habiéndo hecho su aparición la 
enfermedad infecto-contagiosa de
nominada «mal rojo», en la gana
dería porcina de los pueblos de Hos
pital de Orbigo, Puente de Orbigo, 
Carrizo de la Ribera, San Feliz de 
Orbigo, Santa Marina del Rey, Sar-
donedo, Veguellina de Pondo, V i -
Uamediana, Seisóc de la Vega, No-
garejas, Veguellina de Orbigo, V i 
lloría y Castrofuerte, de conformi
dad con lo informado y propuesto 
por la Inspección provincial de H i 
giene y Sanidad Pecuarias, he dis
puesto: 

1. ° Declararoficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «mal rojo», 
en la ganadería porcina de los Ayun
tamientos de Hospital de Orbigo, 
Carrizo de la Ribera, Villares de 
Orbigo, Santa Marina del Bey, San 
Cristóbal de la Polantera. Castro-
contrigo, Villarejo de Orbigo y 
Castrofuerte. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terreno? que en dichos Ayun
tamientos hayan sido utilizados por 
los animales atacados, y aquellos 
otros que en lo sucesivo alberguen 
animales que padezcan la menciona
da enfermedad. 

3.0 Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos de Hospital 
de Orbigo, Puente de Orbigo, Carri
zo de la Ribera, San Feliz de Orbi
go, Santa Marina del Rey, Sardo-
nedo, Veguellina de Fondo, Villa-
mediana, Seisón de la Vega, Noga-
rejas, Veguellina de Orbigo, Villo
ría y Castrofuerte. 

4. ° Prohibir que los animales de 
la especie porcina, pertenecientes a 
las zonas que se señalan infecta y 
sospechosa, sean trasladados de su 
residencia habitual, ínterin no se 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootia, a no ser para condu
cirlos directamente al Matadero, en 
las condiciones prevenidas al efecto, 
en el vigente Reglamento para apli
cación de la ley de Epizootias. 

5. ° Disponer que todo animal 
que muera a consecuencia del «mal 
rojo», sea destruido totalmente o 
enterrado en debida forma, con arre
glo a las prescripciones reglamen
tarias; y 

6. " Prohibir de conformidad con 
lo consignado en el párrafo 4.° 
del articulo 252 del mencionado 
Reglamento de Epizootias, la ce
lebración de todo mercado, feria, 
exposición o concurso de gana
do de cerda, en las zonas que por la 
presente circular se señalan infectas 
y sospechosas. 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial, esperando que, tanto las auto
ridades como los señores ganade
ros, cumplimentarán celosamente 
las anteriores disposiciones, evitán
dome así el tener que imponerles 
los correctivos que para estos casos 
se señalan en el vigente Reglamen
to para aplicación de la ley de Epi 
zootias y con los que desde ahora 
quedan conminados. 

León, 11 de septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 
José del Rio Jorge 

* 
* • 

Habiéndose desarrollado la en
fermedad infecto-contagiosa deno
minada «fiebre aftosa o glosopeda», 
en la ganadería bovina del pueblo 
de Vaidemora, y en la ganadería 

ovina del pueblo de Matanza, de 
acuerdo con lo informado y propues
to por la Inspección provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, he 
dispuesto: 

1. ° Declararoficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «fiebre afto
sa o glosopeda», en la ganadería 

Serteneciente a los Ayuntamientos 
e Vaidemora y de Matanza. 
2. ° Señalar zona infecta en am

bos Ayuntamientos los locales y 
terrenos que han sido utilizados por 
los animales enfermos. 

3. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos de Vaide
mora y de Matanza. 

4. ° Señalar zona neutra en la 
que no podrán entrar los animales 
de las especies bovina, ovina, ca
prina y porcina, tanto si pertene
cen a las zonas que se señalan in
fecta y sospechosa, como si perte
neciesen a otros lugares, una faja de 
terreno de 100 metros de anchura 
alrededor de las zonas que se seña
lan sospechosas. 

6.° Prohibir la venta y trasla
ción de los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
correspondientes a las zonas que 
por la presente se señalan infecta y 
sospechosa, ínterin no se declare 
oficialmente la ext inción de la epi
zootia, a no ser para conducirlos di
rectamente al Matadero, en las con
diciones prevenidas en el vigente 
Reglamento para aplicación de la 
ley de Epizootias; y 

6.° Ordenar que por las Alcal
días correspondientes se disponga 
el empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos, 
en la forma que previenen las dis
posiciones reglamentarias vigentes, 
y que, se disponga también que en 
todas las vías de acceso a los pue
blos de Vaidemora y de Matanza, se 
coloquen letreros indicadores de que 
la enfermedad G L O S O P E D A exis
te en dichas localidades. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial, 

Í¡reviniendo que los infractores de 
as anteriores disposiciones serán 

castigados con las multas al efecto 
señaladas en los artículos 33, 168 y 
169 del mencionado Reglamento 
para aplicación de la ley de Epi 
zootias. 

León, 11 da saptiezabra de 1925. 
El GoWnador, 

José del Slo Jorge 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiaciones 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, el libra
miento para el abono del expediente 
de expropiación de terrenos ocupa
dos en el término municipal de San
ta Colomba de Somoza, con la cons
trucción del trozo primero de la 
carretera de tercer orden de Astor-
ga a Puebla de Sanabria, Sección de 
Santa Colomba a Puebla de Sana
bria; he acordado señalar el día 23 
del actual y hora de las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial de 
dicha población, para verificar el 
pago del mismo que realizará el Pa
gador de Obras Públicas D . Ramón 
López, acompañado del Ayudante 
D . Florencio Bermejo, en represen
tación de la Administración. 

Lo que se anuncia en este BOLE

TÍN OFICIAL para conocimiento (ie 
los interesados. 

León, 11 de septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Jo$i del Rio Jorge 
* 

• • 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, el libra
miento para el abono del expediente 
de expropiación de terrenos o c u p a 
dos en el término municipal de Lu
cillo, con la construcción del trozo 
primero de la carretera de te rcer 
orden de Astorga a Puebla de Sa
nabria, Sección de Santa Colomba a 
Puebla de Sanabria; he aco rdado 
señalar el día 24 del actual y hora 
de las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial de dicha población, 
para verificar el pago del m i s m o 
que realizará el Pagador de Obras 
Públicas D . Ramón López , a c o m 
pañado de Ayudante D. Florencio 
Bermejo, en representación de l a 
Administración. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍX 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados. 

León, 11 de septiembre de 1925 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

IlON PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
IKOEMEBO JEFB ACCIDENTAL DEL 
DISTBITO UINEBO DE ESTA PnoVIX-
CIA. 
Hago saber: Que por D . Carlos 

Merino Sagasta, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 12 del 
raes de agosto, a las doce y quince, 
una solicitud de registro pidiendo 
279 pertenencias para la mina de 
antimonio llamada León 6 ° , sita en 
los parajes «Rabanal», «Mirba» y 
otros, término y Ayuntamiento <le 
Burón. Hace la designación de las 
citadas 279 pertenencias, en ¡a for
ma siguiente, con arreglo al N. m . : 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta que en la par
te O., o sea en la fachada de l a es
padaña tiene la iglesia de Burón, y 
desde él se medirán 80 metros a l 
E . y se colocará una estaca auxiliar; 
de ésta 120 al S., la 1.*; de ésta 900 
al E . , la 2."; de ésta 500 al S., Ia3."; 
de ésta 400 al E . , la 4."; de ésta 500 
al S., la 5."; de ésta 10O al E . , Ja 
6.*; de ésta 100 al S., la 7."; de ésta 
300 al E . , la 8.°; de ésta 700 a l N. , 
la 9.°; de ésta 500 al O., la 10; do 
ésta 800 al N . , la 11; de ésta 400 al 
O., la 12; de ésta 400 al N . , la VI: 
de ésta'800 al O., la 14; de ésta 
al N . , la 15; de ésta 200 al O., 1» 
16; de ésta 400 al N . , la 17; do esta 
300 al O. , la 18; de ésta 600 a l N., 
la 19; de ésta 1.600 al O., la 20; ^ 
ésta 600 al S., la 21; de ésta SOO ai 
E . , la 22; de ésta 200 al S., la '-«i 
de ésta 400 al E . , la 24; de ésta 1W0 
al S., la 25; de ésta 400 al E . , 1» 
la 26; de ésta 300 al S., la 27; 'lo 
ésta 500 al E . , la 28, y de ésta con 
480 al S., se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar es'° 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley,&'9 
ha admitido dicha solicitud Por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio «el 



presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según proviene el art. 28 del He-
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.204. 
León, 2G de agosto de 1925.K=fVo 

Portilla. 

Hago saber: Que por D . Marceli
no García Rodríguee , vecino de 
Corniero, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 14 del mes de agosto, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
33 pertenencias para la mina de co
bro llamada Petra, sita en el gara
je «El Jaido», término de Corniero, 
Ayuntamiento de Crémenes. Hace-
la designación de las citadas 33 per
tenencias en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la Fuente del Cajón y desde é l se 
medirán 100 metros al O. y se colo
cará la 1." estaca; de ésta 100 al S., 
la 2.a; de ésta 300 al 0M la 3.a; de 
ésta 300 al S., la 4.B¡ de ésta 900 al 
E . , la S.*; de ésta 400 al N.( la 6.a, 
y de ésta con 500 al O., se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas, 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido, por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta, días, contados des* 
ría su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

£1 expediente tiene el núm. 8.205. 
León, 26 de agosto de 1 9 2 5 . = P í o 

Portilfa. 

OFICINAS P E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

DB L A PBOVINCIA DE LEÓK 

.Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Sahagún y Va
lencia de Don Juan, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia cor. arreglo a 
lo establecido en el artículo 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

•ProoÍdéncia.=*8o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial, traniportesy utili
dades que exprésala precedente rela
ción, en los dos periodos de cobran
za voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
eI BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
despectiva, con arreglo a lo precep-
t liado en el art. 50 de la Instrucción 

26 de abril de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 

grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segttndo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro* 
videncia y a incoar el procedimien* 
to de apremio, entregúense los reci
bos relacionados al encargado de se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, a 9 de septiembre de 1 9 2 5 . » 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valentín Polanco.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 9 de septiembre de 1925.= 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valent ín Polanco. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OB LO CONTEXCTOSO-ADlíINISTBAnVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Leoncio Laredo Blanco, mayor de 
edad, Abogado y vecino de Ponfe-
rrada, en nombre propio, recurso 
contencioso-administrativo, contra 
providencia del Pleno del Ayunta
miento de la misma localidad, fecha 
6 de junio del corriente año, por la 
que se acuerda conceder a D . Joa
quín de Paga, de la misma vecindad, 
el terreno que ocupan los tres últi
mos arcos de los soportales de la 
casa que en la actualidad habita don 
Manuel Pérez, sita en la Plaza de la 
Constitución, de dicho Ponferrada; 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 36 de la Ley que regula el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso-
administrativa; se hace público por 
medio del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

Dado en León, a 5 de septiembre 
de 1925.=E1 Presidente, Frutos 
Recio.=P. M . de S. S.*: E l Secre
tario accidental, Ensebio Toral. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Akatdía constitucional d* 
León 

Añóne lo oficia! 
Acordado por la Comisión muni

cipal permanente, en sesión de 27 
de agosto próximo pasado, sacar a 
subasta la ejecución de las obras de 
reforma del pabellón destinado a 
Casa de Socorro y Laboratorio Mu
nicipal, en esta ciudad, se hace sa
ber al público por el presente anun
cio, que dicha subasta por pliegos 
cerrados, se celebrará en el salón de 
sesiones del Exorno. Ayuntamiento, 
transcurridos veinte días de la pu
blicación del presente anuncio y de 
las bases económico-administrativas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y en la fecha y hora que se 
señale por medio del anuncio co
rrespondiente, con sujeción al men
cionado pliego, que asimismo se 
publica en el referido periódico ofi

cial, en cumplimiento de lo dis
puesto por el Estatuto Municipal 
vigente, en su artículo 162. 

Se hace igualmente saber que los 
pliegos de condiciones, con expre
sión del tipo de subasta, de la fian
za definitiva y del modelo de propo
sición se hallan de manifiesto en las 
oficinas de la Secretaría municipal, 
todos los días laborables desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, hasta el día ante
rior al de la celebración de la subas
ta, de diez y media a doce y media 
de la mañana, debiendo presentarse 
los pliegos de proposición en dichas 
oficinas de Secretarla durante el 
mismo plazo; previniéndose que 
para optar a la subasta, es necesario 
hacer un depósito provisional de 
2.886 pesetas con 32 céntimos, im
porte del 5 por 100 del presupuesto 
de contrata, que es la cantidad de 
57.726 pesetas con 47 céntimos. 

E n caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará en 
el mismo acto l icitación de pujas a 
la llana durante quince minutos, y 
de existir igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación de la obra. 

L e ó n 10 de septiembre de 1925. 
E l Alcalde, Lucio G . Moliner. 

• 
* • 

B A S E S económico • administrativas 
para sacar a subasta la ejecución 
de las obras de reforma del pabellón 
destinado a Laboratorio Municipal 
y Casa de Socorro. 
1. a E l Excmo. Ayuntamiento 

saca a subasta las obras de reforma 
del pabellón destinado a Casa de 
Socorro y Laboratorio Municipal, 
en la calle del Arco de las Animas, 
de esta ciudad. 

2. a E l precio tipo de esta subas
ta será el de cincuenta y siete mil se-
tecientas veintiséis pesetas con cuaren
ta y siete céntimos. Esta cantidad 
será satisfecha en la forma que más 
adelanta se determina. 

3. * Para tomar parte en la su
basta deberá acompañar cada licita-
dor a su proposición el resguardo 
en que conste haber hecho un de
pósito provisional importante en el 
o por 100 del presupuesto de con
trata, o sea la cantidad de 2.8S6 pe
setas con 32 céntimos, cuyo deposi
to se retendrá al adjudicatario hasta 
que otorgue la escritura de contrata, 
devolviéndose en el acto los de los 
demás licitad ores. E l referido depó
sito habrá de efectuarse en la Depo
sitaría municipal o en la Caja gene
ral de Depósitos o sus Sucursales, 
en metálico o en cualquiera de los 
valores que determina el art. 10 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de julio 
de 1924, cuyos valores se computa
rán al precio de cotización. 

4. " E n las relaciones valoradas 
y en la liquidación final, se aplicará 
la rebaja correspondiente a la mejo
ra obtenida en la subasta. Todos los 
pagos de esta obra se hallarán suje
tos al impuesto de uno veinte por 
ciento sobre la cantidad líquida 
abonable. 

5. n Para el otorgamiento de la 
escritura, se completará la fianza 
provisional hasta la cantidad del 
10 por 100 del presupuesto de con
trata, o sean 5.772 pesetas con 64 
céntimos, en metálico o en valores 
públicos. Esta fianza estará a dispo
sición del Excmo. Ayuntamiento 

hasta después de hecha y aprobada 
la recepción definitiva. 

C.a L a escritura de contrata se 
otorgará en los términos que indica 
el pliego de condiciones generales 
del Estado para la contratación de 
obras y servicios de 13 de agosto de 
1903, ante el Notario designado por 
el Excmo. Ayuntamiento y dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
se comunique al rematante la ad
judicación definitiva, previo el pa
go, por éste, de todos los gastos que 
al efecto se causen, así como tam
bién los relativos a la inserción de 
anuncios. E n el caso de no presen
tarse el rematante a otorgar la es
critura, perderá su derecho a recla
mación y la fianza provisional. 
Queda el rematante también obli
gado a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos rea
les, si los devengara, y el de cual
quier otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin tiene la obligación de 
presentar la escritura en la oficina 
liquidadora dentro del plazo legal. 

7:a Los casos de rescisión del 
contrato serán los que expresa el plie
go de condiciones generales de 13 
deiqarao de 1903. Esta rescisión 
será determinada por la Comisión 
municipal permanente, previo in
formo del Arquitecto municipal, y 
una vez acordada y comunicada al 
contratista, no podrá éste apelar de 
dicho acuerdo, procediendo inme
diatamente a suspender las obras, 
sin perjuicio de vigilarlas por su 
cuenta hasta que esté ultimada la 
l iquidación. 

8. ft E l rematante no podrá hacer 
cesión de la subasta en favor de 
otra persona sin solicitarlo por es
crito del Ayuntamiento, el cual 
procederá a acceder o no a la cesión, 
según juzgue conveniente a sus in
tereses. 

9. a Las obras comenzarán den
tro del plazo de los ocho días si
guientes al otorgamiento de la es
critura y continuarán sin interrup
ción hasta su terminación en el 
tiempo que se expresará en el ar
tículo siguiente. L a falta de cum
plimiento de esta condición sera 
una de las causas de rescisión del 
contrato, con pérdida de fianza y 
demás responsabilidades prescritas 
en las disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

10. Las obras deberán quedar 
completamente terminadas en el 
plazo improrrogable de cinco meses 
a partir de la fecha del otorgamien
to de la escritura de contrata. 

11. Todos los meses expedirá el 
Sr. Arquitecto una certificación de 
las obras ejecutadas durante el mes 
anterior, con relación valorada de 
las mismas, abonándose su importe 
en la forma que se determina en los 
artículos siguientes, y previa apro
bación de la Comisión permanente. 
Las certificaciones mensuales sólo 
tendrán carácter provisional, a bue
na cuenta, estando sujetas a las rec
tificaciones de la liquidación final, 
que expresará el verdadero coste de 
las obras a percibir por el contra
tista, e irá visado por el Sr. A l 
calde. 

12. E l contratista percibirá el 
importe de obra que realmente eje
cute con sujección al proyecto apro
bado o modificaciones que se aprue
ben para el mismo, siempre que se 
ajusten a las condiciones facultati
vas, con arreglo a las cuales se va* 
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lorarán y medirán las diversas uni
dades, sin que pueda servir de fun
damento al contratista para enta
blar ninguna reclamación el número 
de cada clase de obras consignadas 
en el presupuesto. 

13. Los pagos se efectuarán en 
cuatro años a partir del ejercicio 
económico actual, abonándose al 
contratista las certificaciones, sin 
que cada año pueda éste exigir que 
Ja cantidad que haya de abonársele 
exceda de 14.431 pesetas con 61 cén
timos, o la que corresponda a la 
cuarta parte de la cantidad que sea 
objeto del remate. E l valor de las 
certificaciones que no so haga efec
tivo por la Caja municipal, deven
gará un interés del 5 por 100 anual, 
transcurrido qttt» sea un mes desde 
su expedición. E l Ayuntamiento 
podrá si le ccmviniei'e abonar el to
tal importe de la obra en menos 
años que los fijados eu este articulo. 

14. Si en el transcurso de la 
obra, en virtud de acuerdo o por 
otras causas, no se hiciera alguna 
parte d é l a obra proyectada, el con
tratista no tiene derecho a su abono 
ni podrá reclamar indemnización 
alguna, siempre que se le avise con 
la necesaria anticipación. 

15. Quince días antes do termi
nar las obras lo anunciará el contra
tista a la Comisión municipal per
manente, para los efectos de la re
cepción provisional. Si la obra no 
resultase ejecutada con sujeción al 
contrato, se le concederá un plazo 
prudencial para subsanar las faltas 
que hubiere, y si no lo hiciera, el 
Ayuntamiento las subsanará con 
cargo a la fianza. 

l ü . E l plazo de garantía será de 
dos meses a partir de la recepción 
provis ional , y transcurrido ese 
tiempo, será recibida definitivamen
te la obra, procodióndose a devolver 
la fianza. 

17. L a subasta será por pliegos 
cerrados y se celebrará en e] salón 
do sesiones del Exorno. Ayunta
miento, transcurridos veinte días de 
la publicación do Ins presentes ba
ses en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia y en la fecha que se señale 
por medio del oportuno anuncio; el 
acto so col obrará bajo la presidencia 
déla Aloaldíaodol Concejal cu quien 
esta delegue, asistido de otro -señor 
Concejal y do un Notario do esta 
ciudad dtítúguíulos por la Comisión 
municipal pennanonte y con snje* 
ción al avL. lode lc i tudol íeg la inento . ; 
Los pliegos do condiciones, planos 
y prestí pues tos ye hallan en Jas ofi
cinas du la Soemíarfa municipnl, 
todos los días laborables desde la. 
publicación de estas bases, hasta el' 

' día anterior al do la subasta. E l con
tratista queda obligado al cuinpli-
míenlo do todas las prescripciones 

' de la legislación del trabajo, así 
como do las vigentes sobre protec
ción a la industria nacional. 

18. E l plazo para la presenta
ción do pliegos du proposición será 
el expresado on el artículo anterior. 

l í) . E l rematante renuncia al 
fuero de su Juez y domicilio para 
todos los incidentes a que pueda dar 
lugar esta subasta, sometiéndose a 

' los Tribunales do esta capital. Si a 
la licitación acudieren apoderados, 
será letrado bastanteador do sus 
poderes el que ia Comisión perma
nente dosignen. 

20. Las proposiciones pava opt ar 
& la subasta deberán ser extendidas 

en papel del Estado de la cías» &.*, 
con un timbre del impuesto provin
cial de 10 céntimos y otro munici
pal de 0,25 pesetas, y con sujacción 
al siguiente modelo: 

Modelo de proposición 
Don que vive , enterado 

de las condiciones de la subasta para 
la ejecución de las obras de reforma 
en el pabellón destinado a Casa de 
Socorro y Laboratorio Municipal, 
anunciada en el BQLXTÍS OFICIAL de 
la provincia en conforme en un 
todo con las misma, se compromete 
a realizar las expresadas obras con 
estricta sujeción a ellas, por el pre
cio tipo (o con la rebaja de 
(Todo en letra) pesetas. 

L e ó n 
(Fecha y firma) 

Alcaldía comtitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

A solicitud de la vecina de J imé
nez de Jamuz, María Fernández 
González, la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento 
en sesión de 10 de agosto últ imo, 
acordó en principio declarar sobran
te de la v ía pública y su concesión 
a la solicitante para construir una 
casa previo pago de 90 pesetas en 
que ha sido valorada una parcela de 
terreno situada en el casco de refe
rido pueblo a Carromolino, de unos 
240 metros de superficie, que linda 
por el Norte, con huerta de la soli
citante y por los demás aires con 
terreno común, debiendo sujetarse 
la concesionaria a las condiciones 
que le han sido fijadas por la Comi
sión. 

Y de conformidad a lo que esta
blecen las disposiciones vigentes se 
hace público por el presente a fin 
do que durante el plazo de diez días 
naturales formulen reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas y se hará definitivamente 
la concesión de la referida parcela. 

Santa Elena de Jamuz, 5 de sep
tiembre de 1Ü25.=«E1 Alcalde, Pe
dro Bena vides. 

Junta vecinal de Annellada 
Formado por esta Junta vecinal 

el proyecto de presupuesto ordina
rio pava el actual año económico de 
1925 a 1020, se halla expuesto al 
público en el domicilio del Presi
dente por término do ocho días 
hábiles, para que los vecinos pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que estimen justas, las 
cuales pasado dicho plazo no surti
rán efecto. 

Arinollada, 7 de soptiombro de 
lí)2o.=:131 Presidente, Loitjnzo Fur-
n á n d u z . = V . " l i l Alcalde, lla
món Gayoso. 

J U Z G A D O S 

' K D I C T O 
Don Pedro García Cortinas, Juez 

do primera instancia accidental 
do esta villa y su partido, por 
sustitución reglamentaria. 
Por el presento se Itaoo saber: 

Quo cu el concurso voluntario de 
acreodores do D . Eduardo Valcarcel 
Lomboyc, labrador y vecino de 
Palacios del Sil, ho acordado seña
lar do nuevo para el día veintinueve 
do los corrientes y hora do las once, 
para la Junta de acreedores para 
reconocimionto do créditos, quo ten
drá lugar en Ja sala-audiencia do 

este Juzgado; por lo que se citan 
por medio del presente a dichos 
acreedores que son: 

Rafael Burguefto 
Manuel Gabela 
F . Ramón 
Santiago Márquez 
Olegario Díaz Porras 
Gabriel Escudero García 
Antonio Domingo 
Manuel Hacha 
Viuda de Ramón Guach 
Hijos de Pablo Pérez 
Hijos de Santiago Alfágeme 
Del f ín Rubio 
Secundino Yáñez 
José López Díaz 
Maximino Gancedo 
Santos Arlas 
Herederos de Francisco Bueno 
Moisés Morillo 
Perfecto Alvaros 
Efreu Alvarez 
Elias Suez 
Raimundo García 
Remigio Otero 
Vicente Fernández 
Paula Fernández 
Un tal Constantino, vecino de Pa

lacios del Sil o la Mata de Corbón 
Pedro Rodríguez 
Blas Gonzáloss 
Adelino Pérez 
Lisardo Martínez 
Joaquín González Diez 
Pedro Domeq 
José Ramón Hidalgo 
Angel Rodríguez 
José Valcarcel 
Andrés Piñero 
Balbino Valero 
Gaspar Gayo 
Benigno Gancedo 
Ventura Alvarado 
Ramón, Amalia y Angel Valcarcel 
Aquilino Lama García 
Aquilino Sabugo 
Vicente Caballero 
Compañía Seguros Incendios Fé

nix Español y Constantino Latorre 
Dado en Murías de Paredes, a 

ocho de septiembre de mil nove-, 
cientos •veinticinco.—Podro García. 
E l Secretario, José Rausell. 

Don Matías Alvarez y Alvarez, 
Juez municipal de Valdeteja y su 
término. 
Hago sabor: Quo para hacer pago 

a D . Vicente López Velasco, vecino 
do Cármenes, de la cantidad de mil 
pesetas, con más las costas y gastos, 
que lo son en deber los cónyuges 
D. Maximino Liébana y D.a Rosalía 
Alonso, de esta vecindad, se sacan' 
a pública subasta, como de la pro
piedad'tío dichos cónyuges deudores 
las fincas signieutes, sitas en térmi
no de este pueblo de Valdeteja: 

l.11 Una tierra, al Barrero, quo 
hace dieciocho ureas y sesenta y seis 
centiúrtius: linda O., do Marcos 
Tascón; S., do Policarpo Fernán-: 
dez, y N.f de Josó Alonso; tasada eu 
doscientas cincuenta pesetas. 

Un prado, al Otero, quo ha
ce diiiciúclio áreas y setenta y seis 
contiáreas: l inda O., de María 
Alonso; S., do Aureliano Diez; y 
N. , de Jtíuii Gil; tasado en ciento 
cincuenta pesetas. 

3. n Una tierra, a las Toricas, 
que hace dieciocho áreas y setenta 
y seis centiáreas: linda O., de E r 
nestina García; S. y P. , arroyo; N . , 
de Cirilo Fíóivz; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

4. " Pvivdo y tierra, a las Tablas, 
que hace veinte áreos y treinta y 

nueve centiáreas: linda O., de Au
reliano Díez; S., Floronta Barrio, y 
P. , Teresa Alvarez; tasado en cien 
pesetas. 

5. a Una tierra, a Casfcrillo, que 
hace once áreas y veinte centiáreas-, 
linda O., de Aureliano Diez; S. 
Enriqueta Fernández; P., Juan Gii* 
y N . , terreno común; tasada en cinl 
cuenta pesetas. 

6. * Un prado, al A ü ó n , que ha
ce nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda 0., Avelmo Fer
nández; S.y P., Joaquín Fernández, 
y JT., camino; tasado en cincuenta 
pesetas. 

7. ° Una tierra, a Fonfria, que 
hace siete áreas y ocho centiáreas: 
linda O., herederos de HermegiUlo 
Benito; S. y P. , de Joaquín Fer
nández, y N . , Camilo Barrio; tasa
da en veinticinco pesetas; 

8. * Otra, a la Pralioga, que ha
ce doce áreas: linda O., camino; S., 
terreno común, y P.t Aureliano 
Diez; tasada en cincuenta pesetas. 

9. * Otra, a Solapeña, que hace 
nueve áreas y treinta y ocho centi
áreas: que linda O. y P . , de José 
Alonso; S.( herederos de Antonio 
González, y N . , Juan Diez; tasada 
en quince pesetas. 

10. Un prado, a la Laguna, 
que hace siete áreas: linda O. y S,, 
de Cirilo Flórez, y P. , camino; ta
sado en treinta y cinco pesetas. 

11. Una tierra, a la Sierra del 
Fornó, que hace once áreas: linda 
0., de Francisco González; S. y P., 
Cirilo Flórez, y N . , terreno común; 
tasada en quince pesetas. 

12. Otra, a la Mesa, qxie hace 
treinta áreas: linda O., de Camilo 
Barrio; S., terreno común; P., de 
Guillermo Fernández, y l í . , Beni
to Fernández; tasada en cien pe-
Setas. 

13. Un prado a Tejedo Saiga-
redo, que hace veinte áreas y se-
senta centiáreas: linda O-, arrovo; 
S., de Manuel Valle; P . y N . , V 
rreno común; tasado en treinta y 
cinco pesetas. J 

14. Casa, con era, en el casco de 
dicho pueblo de Valdeteja, callo del 
Medio, señalada con el número wi-s 
cuya medida superficial no consta, 
formándola casa y la era una sola 
finca que en junto linda frente con 
dicha calle del Medio, derecha en
trando con casa de Gorman Benito; 
izquierda, linda la casa y era con 
el camino y espalda, con ñucas do 
Benito Fernández y Petra G i i ; tu
sada en mil doscientas cincuuiita 
pesetas. 
• L a subasta tendrá lugar el ilia 
veintiséis del corriente mes de ÍVJI-

tiembre, y hora de las diez de ln 
inaíiana,'en la casa consistorial'^ 
este Ayuntamiento. 

No so admitirán posturas qnt* no 
cubran las dos torceras partes de 
tasación. 

Los Hcitadoros habrán do consig
nar previamente en la mesa <l'A 
Juzgado el diez por ciento dol ava
lúo. 

No existiendo títulos de propiedad 
do las fincas objeto de la subasta, f l 
rematante habrá de conformará 
con tostimonio del acta dol remate y 
adjudicación do bienes. 

Dado en Valdeteja, a ocho de 
septiembre do mil novecientos vein
ticinco. = M a t í a s Alvarez. = í ¿ \ 
cretario accidental, Aureliano Di*-'2, 

Imp. de la Diputación provinci;*! 


